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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE UNA 

MONEDA CONMEMORATIVA ALUSIVA A LA DECLARATORIA POR PARTE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE SINALOA POR LA QUE SE RECONOCE AL DE MAZATLÁN COMO 救PUERTO 

HEROICO朽, A CARGO DEL DIPUTADO LEOBARDO ALCÁNTARA MARTÍNEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PT 

El que suscribe, Leobardo Alcántara Martínez, diputado de la LXV Legislatura de la 
honorable Cámara de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 
consideración de esta honorable soberanía la siguiente: iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa alusiva a la 
declaratoria por parte del Congreso de Sinaloa por la que se reconoce al puerto de 
Mazatlán como 救Puerto Heroico朽, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

La Ciudad de Mazatlán se distingue por su riqueza histórica, cultural y gastronómica, pero 
sobre todo, por la alegría, la calidez y valentía de su gente. Sin lugar a dudas, el Carnaval de 
Mazatlán es el festejo de mayor tradición y relevancia para nosotros los mazatlecos porque 
forma parte de nuestra cultura e identidad que nos distingue y que nos hace únicos. 

Además de la belleza de sus playas que le han otorgado la distinción de ser reconocida 
┃omo 救La Peろla del Pa┃í┫i┃o朽 ▲ de su pueろto れue desde su apeろtuろa se sitúa ┃omo uno de los 
principales puntos estratégicos para el comercio de nuestro país, Mazatlán ha sido parte de 
gestas heroicas para defender la soberanía de nuestra nación frente a los ataques de fuerzas 
extranjeras. 

Al respecto, basta señalar que, el 31 de marzo de este año, se conmemoran los 159 años de la 
valiente defensa del puerto de Mazatlán ante el terrible embate de la corbeta La Cordeliere 
de la armada francesa. 

En un acto de valentía y de amor a la patria, los militares al mando del coronel Gaspar 
Sánchez Ochoa y del capitán Marcial Benítez en una situación adversa, repelieron con 
escasas tropas y tan sólo con un cañón, los dos intentos de desembarco de las tropas 
francesas y los ataques de La Cordeliere, un navío tipo corbeta que podía transportar hasta 
250 hombres y estaba diseñado para armarse hasta con treinta cañones. 

Luego de los infructuosos intentos de las tropas francesas de desembarcar en suelo 
mazatleca ocurridos durante el 26 y 28 de marzo de 1864, La Cordeliere inició el bombardeo 
del cuartel mexicano, ante este hecho, el Ejército Mexicano con gran determinación y coraje 
repelió el ataque y logró impactar cinco balas de cañón que obligaron a la embarcación a 
retirarse. 
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Con dichos ataques, los invasores buscaban impedir la llegada al puerto de Mazatlán de un 
cargamento de armas y municiones procedentes de San Francisco para reforzar al Ejército 
Nacional que valerosamente intentaba repeler el intento de los franceses por invadir 
nuestra nación. 

Pero no sólo eso, la toma del puerto de Mazatlán significaba un fuerte golpe para la defensa 
de la nación encabezada por el presidente Benito Juárez, debido a que esta aduana era la 
de mayor recaudación en el Pacífico mexicano y perder su control significaba prescindir de 
una importante fuente de ingresos necesarios para solventar los gastos de la defensa del 
país. 

La gesta heroica ocurrida entre el 26 y el 31 de marzo de 1864 en el puerto de Mazatlán, en la 
que el ejército mexicano resistió el asedio de los invasores franceses, no sólo dió muestra de 
la valentía y determinación de los mazatlecos por defender la soberanía de nuestro país, 
sino también contribuyó a obstaculizar el intento de Maximiliano de Habsburgo de derrocar 
al presidente Benito Juárez. 

Por su relevancia y trascendencia, en diversas etapas de nuestra historia, estos hechos han 
sido reconocidos. En la conmemoración del 30 aniversario, el presidente Porfirio Díaz 
┃onstろu▲ó una ┫oろti┫i┃a┃ión en 救Punta Ti│uろón朽 la ┃ual ┫ue │autizada ┃omo 救Fuerte 31 de 
maろzo朽. Más taろde, duろante la ろevolu┃ión se nom│ろó ┃omo 救Fueろte Venustiano Caろろanza朽. 

Fue hasta 2009, después de más de 100 años que en el marco de la conmemoración del 
bicentenario del inicio de la Independencia y el centenario de la Revolución Mexicana que 
poろ a┃ueろdo del ┃a│ildo se ろe│autizó ┃omo 救Fueろte 鞄1 de maろzo de 186株朽. 

La distinción más importante y que viene a saldar una deuda histórica con el pueblo 
mazatleco, la constituye el reconocimiento por parte del Congreso de Sinaloa al puerto de 
Mazatlán ┃omo 救Pueろto Heろoi┃o朽. Como lo señala el di┃tamen de la Comisión de Puntos 
Constitucionales: 

救... esta ┃lase de a┃onte┃imientos de│en seろ plenamente ろe┃ono┃idos poろ este Con┬ろeso 
del estado, puesto que con ello se devuelve el mérito que históricamente tiene este 
puerto emblemático del estado por su destacada participación en las batallas ocurridas 
en el puerto de Mazatlán ante las intenciones de conquista de extranjeros, hechos que 
todavía se recuerdan y rinden homenaje a sus héroes y que, sin duda, tienden a promover 
un hecho histórico de trascendencia nacional que a la fecha no había sido valorado en su 
justa dimensión. 

Con lo anterior, el puerto de Mazatlán recibirá, uno de los merecimientos más sentidos 
desde el inicio de su grandiosa existencia; por sus hazañas y resistencia, su convicción 
para oponerse a ser subyugados, su valentía, que bien les hubiese valido desde hace 
tiempo este nom│ろamiento.朽 
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Es pろe┃isamente, en el maろ┃o de esta distin┃ión al pueろto de Mazatlán ┃omo 救Pueろto 
Heろoi┃o朽 れue pろoponemos la eépedi┃ión de una moneda ┃onmemoろativa alusiva a este 
evento como un reconocimiento a la fortaleza y valentía mostrada por los mazatlecos en ese 
momento complejo para la nación. 

Con la expedición de una moneda conmemorativa de la declaratoria que reconoce al puerto 
de Mazatlán como Puerto Heroico, enaltecemos la grandeza de su pasado, reconocemos la 
fortaleza de su presente y avanzamos hacia un futuro donde las próximas generaciones se 
sentirán orgullosas e identificadas con la grandeza de sus raíces. 

Por lo expuesto y fundado presento a consideración de esta honorable asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa 
alusiva a la declaratoria por parte del Congreso de Sinaloa por la que se reconoce al 
puerto de Mazatlán como Puerto Heroico. 

Único. Se establecen las características de una moneda conmemorativa alusiva a la 
declaratoria por parte del Congreso de Sinaloa por la que se reconoce al puerto de Mazatlán 
┃omo 救Pueろto Heろoi┃o朽, ┃on las si┬uientes ┃aろa┃teろísti┃as: 

Valor nominal: Veinte pesos. 

Forma: Circular. Diámetro: Treinta y dos milímetros. 

Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para 
su parte central y una otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda. Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los 
siguientes términos: 

a) Contenido: 75 por ciento de cobre y 25 por ciento de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 2 por ciento por elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 7.355 gramos. 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 gramos, en más o en menos. 

2. Anillo perimétrico de la moneda. Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado 
como sigue: 

a) Contenido: 92 por ciento de cobre, 6 por ciento de aluminio y 2 por ciento de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5 por ciento por elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 8.590 gramos. 
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d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 gramos, en más o en menos. 

Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la 
misma, que corresponderá con lo siguiente: 15.945 gramos y la tolerancia en peso por 
pieza: 0.638 gramos, en más o en menos. 

Los cuños serán: 

Anveろso: El Es┃udo ”a┃ional, ┃on la le▲enda 救Estados Unidos Meéi┃anos朽, ┫oろmando el 
semicírculo superior. 

Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de conformidad con el artículo segundo 
transitorio del presente decreto, apruebe el Banco de México. Dicho motivo deberá 
relacionarse con el reconocimiento del Congreso de Sinaloa al puerto de Mazatlán como 
Puerto Heroico por la defensa del puerto en comento ante la armada francesa del 26 al 
31 de marzo de 1864. 

Canto: Estriado discontinuo. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la publicación del presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación, el Banco de México elaborará el diseño del 
motivo que se contendrá en el reverso de la moneda conmemorativa a que se refiere el 
presente decreto. 

Tercero . La moneda a que se refiere el presente decreto se acuñará a los 60 días naturales 
posteriores a la fecha límite de entrega del diseño señalado en el párrafo primero del 
presente artículo. 

Cuarto. La Casa de Moneda de México realizará los ajustes técnicos que se requieran, 
mismas que deberán ser acordes con las características esenciales de la moneda descrita en 
el presente decreto. 

Quinto. El Banco de México será el titular de todos los derechos de autor y cualquier otro 
derecho de propiedad intelectual derivado del diseño y de la acuñación de las monedas a 
que se refiere el presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de marzo de 2023. 

Diputado Leobardo Alcántara Martínez (rúbrica) 
 


